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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l  Sr. brigadier comandante general de la provincia de 
L u g o  en comunicación de fecha 20 del a ctu al ,  que acabo de 
r e c ib ir ,  xne dice lo siguiente:

Como a las doce del dia de b o y  decidido y o ,  como el b i 
zarro coronel el Sr. D .  Julián Bascaran , que lo es el primer 
gefe del batallón provincial de U Coruña con el digno mando 
de cuatro compañías del mismo cuerp o , inclusas las dos de 
preferencia , hemos verificado la evacuación de la capital de 
L u g o ,  donde estaban de guarnición á mis órdenes como b r i 
gadier comandante general de la provincia, por no reconocer 
la junta instalada en la misma, en razón á que esta conducta es 
contraria al espíritu y  letra de la Constitución de 1 8 3 7 ,  asi 
como la regalía de la misma, y  en obsequio de nuestra augusta 
R eina  Doña Isabel I I ,  asi como del Regente Duque de la V i c 
toria nombrado por las Cortes , hemos determinado sostener tan 
sagrados principios, me he decidido á ponerlo en conocimien
to de V .  S. y  de sus dignos subordinados para q u e ,  en corro
boración de tan sagrados objeto», se seryirár hacer pública esta 
nuestra franca y  unánime manifestación, obre los efectos de 
lealtad , adhesión y valor para sacrificarnos, si necesario fuere, 
en sostener y  defender cuanto esté prescrito ó se haga con ar
reglo a la Constitución, en inteligencia de que mañana m ar
charemos á Guitiriz.

Tam bién nos acompaña el Sr. D .  Ramón Novoa Llórente, 
comandante accidental de carabineros con la sección de su man
do destinada a esta provincia.

N o  va el sello de la comandancia general por ir en los car
ros del almacén de dicho cuerpo. Dios guarde á V .  S. muchos 
años. Rabade 20 de Junio  de i 843. = E 1 brigadier comandan
te general de la provincia de L u g o , Pedro Angulo.«=*Sr. co
ronel primer gefe del batallón provincial de T u y .

Después de recibida la anterior comunicación ha regresado 
el oficial que antes de ayer mandé con un oficio al expresado 
comandante g e n era l , quien quedaba en el de ayer en Guitiriz , 
en donde se le había reunido otra compañía deí indicado p ro 
vincial de la C o ru ñ a,  y  de un uiomeuto á otro esperaba el ba
tallón de Santiago con otras fuerzas , las que todas reunidas 
llegarán probablemente á esta plaza en el dia de mañana.

L o  que se hace saber al público para satisfacción de los 
verdaderos y  honrados patriotas de este pueblo y  su guarnición. 
V i v a  la Constitución: viva Isabel I I  constitucional: viva  el 
Regente del Reino durante la menor edad de la R e in a ,  y  v iva  
la independencia nacional. F erio!  á las tres de la tarde del dia 
22  de Junio de 1843. =  El coronel comandante general de las 
fuerzas de operaciones reunidas en esta plaza , Manuel de 
Ribera.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  

FRANCIA.
P a r ís  19 de J u n io «

Escriben de Conegliano el 6» de Junio á la G aceta de A u g s
burgo:

L a  semana anterior se ha turbado en esta la tranquilidad. 
Unos 17 0  soldados húngaros , que atravesabau esta ciudad con 
dirección á Breseia ,  tuvieron ia audacia de penetrar á viva 
fuerza en las tiendas , maltrataron á las mugeres en las calles, 
y  llevaron á tal exceso la licencia, que el comisario del G o b ie r
no se vió precisado á intervenir con el comandante. Este hizo 
recoger inmediatamente á los soldados en el cuartel, dando or
den para que no saliera ninguno; pero ellos despreciando la 
consigna volvieron á entrar en la ciudad á pesar de la resisten
cia del centinela que arrojó á tierra á uno de un culatazo y  ma
tó á otro. Eutouces se tocó á rebuto , los veciuos salieron de 
sus habitaciones , y  se reunieron en masa. Los soldados se for
maron en batalla, y  las autoridades hubieron de hacer esfuer
zos imaginables para impedir se empeñase una lucha. Por ulti

m o , llegó de T reviso  un escuadrón de cabullería, y  los solda
dos húngaros fueron conducidos á aquella ciudad. (Com m .)

Escriben de V enecia  con fecha del i o :
Venecia  , que parecía ir decayendo de dia en dia de su an

tiguo esplendor, se esfuerza en conservar su título de Reina o A 
Adriático. Se continúa ensanchando el puerto, y  se hau empe
zado los trabajos de canalización de los rios Brenta, B achilia-  
no y  Silo ,  proyecto debido al conde de Fosom broni, y  que 
costará cinco millones de francos.

Pero lo mas notable es el puente que debe reunir á V e n e -  
cia con la tierra firme en el mismo punto en donde empieza el 
camino de hierro que dirige á Milán , por el cual se transita 
y a  hasta Padua. Este puente, que no tan solo es de gran longi
tu d , sino también de una anchura extraordinaria, está y a  muy 
adelantado. Se divide en seis estadios, y  cada uno en siete par
tes sostenidas por machones, de los cuales la mayor parte están 
y a  concluidos. L a  gran plaza del medio, las dos mas pequeñas, 
y  la cabeza del lado del continente están á la altura de la calle, 
las dos pequeñas , y  la cabeza del puente del lado de Venecia 
sobrepujan á la marea ordinaria. Este puente será sin la menor 
duda una de las maá hermosas construcciones modernas.

Sin em bargo, no por estos trabajos se descuida el adorno de 
lo interior de la ciudad , como el alumbrado por el gas ,  la res
tauración de sus palacios & c.  Se procura también renovar las 
antiguas costumbres , y  con particularidad las reg a tta s , juegos 
en los que en otro tiempo se formaban remeros tan afamados. 
L a  segunda regatta que hubo á fines de M ayo anterior no 
pudo ser mas brillante ni estar mas animada. E l  gran canal 
presentaba un golpe de vista admirable: Ja fiesta se extendía á, 
todo lo largo de ambas orillas, y  la concurrencia era inmensa 
por todas partes. Las barcas eran numerosas, y  estaban rica
mente empavesadas, y  cuando llegó la D o d ezzo n a , que condu
cía al conde C a r r e r , podestá  (corregidor), al cual se debe el 
restablecimiento de esta costumbre , por todas partes se oyó una 
estrepitosa salva de aplausos: las góndolas de los B iz z a r r i  y  
de los C h io zzo tti, con sus banderas y  trajes característicos, ve
nían detras arrojando á la concurrencia g rag ea ,  bombones y  
naranjas. ( D ebáis.)

Las secciones se han ocupado hoy del proyecto de le y  so
bre la policía de los teatros, sin que haya ocurrrido ningún 
debate de importancia. Este proyecto de l e y ,  que no es otra 
cosa que la aplicaciou de las disposiciones generales de la ley 
del g  de Setiembre de ¡835 , ha dado lugar en la presente le
gislatura á una detenida discusión en la Cámara de los Pares.

Los comisionados nombrados son: M M . G i l lo n ,  R o q u e t-  
L e p iu e ,  d ’Hanbersaer, D ilh an , Saint-M arc , G iv a r d in , A m il-  
hau , P a ic a l is , Mouier de la Sueraune y  de Golberg.

(D ebats.)

Escriben de B ru sela s :
Si no estamos mal informados, y annque el príncipe de 

L ig n e ,  embajador de Bélgica cerca de la corte de F r a n c ia ,  no 
haya todavía regresado á su destino , hace algún tiempo que 
nuestras comunicaciones con la Francia son mas activas. E l  oh 
jeto de ellas es saber si será posible conseguir alguna nueva 
concesión de aquella Potencia. Aconsejamos á nuestro G obier
no no olvide lo que nuestras fundiciones y nuestros hierros re
claman. (Id,')

Leemos en el Courrier des E ta ts-U n is  del 18  de M ayo :
Se observa hace algún tiempo en los negocios mercantiles, 

y  principalmente en el giro monetario de los Estados-Unidos, 
un movimiento cuyos progresos, si bien lentos en un principio, 
son hoy de mucha importancia. L a  importaciou en metáüco^es 
la que sirve de ege á este movimiento , pues en los últimos seis 
meses ha tomado mi incremento incesante, lapido, y  del que y a  
hemos dado conocimiento á nuestros lectores. Desde I? 'de Ene
ro de este año se calcula en 22 mil-ones.de dollars (mas de 1 10 
millones de francos), la masa de oro y  de plata que ha llegado 
de Europa á los Estados-Unidos , y  de los cuales , cerca de 10 
millones se han recibido en N e w -  V o r k ,  ciuco en N u eva  O r-  
leans y  siete en los diferentes puertos. Este iiujo todavía no ha 
llegado á su limite , porque ei G r ca l-J P tU e r n , solo ha traí
do \. 100,000 dolíais, porque las compamas inglesas de seguros 
no han querido hacerse responsables de mayor suma , anuncian
do que ios buques que debían salir después cargarían de canti
dades considerables D e consiguiente puede preverse sin exage^ 
rar que la importación, lejos de deieuerse > llegará á la suma 
de 3o millonea. {Comm.)

E l  i 5 de Junio ha habido.otro incendio en Liverpool. E m -

Ipezó en una jabonería de la calle Comus , y  no obstante haber 
acudido con prontitud , el fuego se comunicó en breve á los 
almacenes inmediatos. Se calculan los daños causados en 2 0 3  li
bras esterlinas ( 5o o 9 francos.) (Const.)

Leemos en el Journal de Bruselles lo siguiente:
Se va á formar en esta capital una sociedad , cuyo  objeto es 

salvar en caso de incendio las personas y  los objetos preciosos y  
contener la acción devoradora de las llamas. Esta sociedad bel
ga de socorros en caso de incendio , se propone establecer des
de luego en la capital , y  en seguida ea todas las ciudades del 
reino, un cierto número de máquinas de un mecanismo suma
mente sencillo é ingenioso, con ayuda de las cuales los zapa
dores-bomberos podrán elevarse con sus aparatos á la altura de 
los cruceros ó ventanas de los pisos altos, donde deben operar 
sm tener necesidad de recurrir á las escalas , ni de penetrar por 
las escaleras eu el interior de las habitaciones que son presa de 

, las llamas.
Estas máquinas tienen en una de siis extremidades un p u en 

te ó palanca que se baju en caso de necesidad , apoyándole en 
las ventanas, y  sirve para salvar á las personas que están ex
puestas á perecer entré las llamas, asi como los objetos pre
ciosos, y  contienen ademas una bomba que hace saltar de 3 á 
400 litros de agua por minuto, y  que facilitará á los bombe
ros el derramar torrentes de agua por todas partes donde las 
llamas extiendan sus estragos , puesto que podrán lanzar d irec
tamente el agua sobre el punto principal del incendio , en lu
gar de hacerlo desde abajo arriba , como hasta el dia se ha 
praciicado por los medios ordinarios. D e  este modo si la d is-  
tancia era grande y  el viento fuerte « el agua arrojada se con
vertía en una lluvia fina y  ligera que redoblaba, en vez de 
contener, la devoradora actividad del fuego.

Frecuentemente al llegar los bomberos, estos hombres tan 
arrojados, no pueden dominar y  extinguir el fuego, porque la 
intensidad del calor y  la acción de las llamas que se extienden 
por los cruceros es tal ,  que les impide operar so b r e  las esca
las , y  se ven obligados para salvar las habitaciones de sus 
conciudadanos á concentrar el fuego abandonando la casa que 
es el principal foco del incendio. Si en esta filantrópica sociedad 
de que se trata se ha encontrado realmente, como se asegura, 
el medio de obviar este inconveniente, prestará inmensos ser
vicios á ia humanidad.

Mr. B o t t a , cónsul de F rtn c ia  en M ossul,  ha empezado 
hace un año á hacer averiguaciones sobre la situación que tu 
vo eu otro tiempo la ciudad de Ninive. Se sabe que esta ciu
dad estaba colocada en las riberas del T igr is  enfrente de la 
actual ciudad de M ossul,  de la cual se ven todavía las m ura-  
llas y  grandes montones de ladrillo que formaroa los palacios 
de los Reyes de Asir ía.

Después de haber hecho ahondar por mucho tiempo une 
de estos montones, sin haber descubierto otras antigüedades 
que algunas inscripciones sobre piedras y  sobre ladrillos , M r .  
Botta se decidió á trasportar sus operarios á una colina un 
poco mas lejana, donde había hallado diferentes inscripciones, 
y  tuvo la dicha de descubrir los restos de un palacio , cuyos 
muros están Henos de bajos relieves y  de inscripciones en c a 
racteres salientes. Este descubrimiento es ei mas importante de 
cuantos se hau hecho hasta el dia en los monumentos de los 
asirios.

E l  Gobierno ha enviado á Mr. Botta una gratificación para 
que se ponga en estado de seguir sus empresas , y  de esta suer
te se puede esperar poseer en la Francia una parte de esto* 
restos, únicos en su clase.

M A D R ID  2 7  D E  J U N I O .

E n  una época tan grave,  y en una situación tan 
rodeada de dificultades y peligros,  cuando las pasio
nes ofuscan la razón y no permiten ningún mi hi j o  
al raciocinio y  á las ref lexiones,  creemos, hacer un 
servicio á nuestro pais estableciendo y fi-ando c ier
tos hechos que es imposible dejar de reconocer ,  v 
que podrán serv ir  de guia y norte á  cuantos ei c ie
go espíritu de partido de,e un momento de t ranqui
l idad y de calma. Las deducciones las dejamos al 
vuen sentido de los españoles , a la rectitud de t o 

dos los hombres honrados.  E n  la confus ión de ideas 
que actualmente domina y aflige á la sociedad es
pañola,  en esta anarquía moral que nos devora,  so
lo los hechos pueden hablar a l t o ,  y solo con ello»



p o d r e m o s  o p o n e r n o s  al  f renes í  de las p as ion es  y  al  
t o r r e n t e  de los ma les  púb l i cos .

A d m i r a  a  a l gun os  d i a r i o s ,  c u a n d o  se o c u p a n  en 
e s t u d i a r  n u e s t r a  t r i s t e  s i t u a c i ó n , q u e  se h a y a  p r o 
m o v i d o  esta con las ideas  y  el e n c o n o  q u e  en ella 
d o m i n a n ,  c u a n d o  poco  m a s  de  14 meses dis ta  el p la 
zo  de la Re ge nc ia  y la m a y o r  edad  de la R e i n a  D o 
ña  Isabel  I.Í, con  a rreglo  á la C o n s t i t u c i ó n  po l í t ica  
de la m o m i r q u í a  , y á la v o lu n t a d  de  la na c i ó n  l eg í t i 
m a m e n t e  r ep re s en t ad a .  N o  fal ta  q u ie n  se a s o m b r e  de 
q u e  se p r o v o q u e  la g u e r r a  civi l  y la a n a r q u í a  , de 
q u e  se p ro m u ev a  t o d o  g én er o  de d esa s t r es ,  de q u e  se 
d e r r a m e  sangre  españo la  p o r  n o  e s p e r a r  14 meses,  p o r  
no  es p er a r  con res i gnac ión  legal el t é r m i n o  n a t u r a l  de 
u n a  s i t u a c i ó n  q u e  en  t a n  b rev e  t i e m p o  deb er í a  t e r m i 
n a r .  N o s o t r o s  deb emo s  a ñ a d i r  á estas ideas  u n a  c i r 
c u n s t a n c i a ,  q u e  en c i e r to  m o d o  las rect i f ica.  N o  es de 
14 meses el t é r m i n o  q u e  l eg i l rn en te  p u d i e r a  c a l m a r  la 
i r r i t a c i ó n  de los á n im o s ,  y e v i t a r  al paí s  la r e n o v a c i ó n  
espa n to sa  de  la g u e r r a  civi l .  S. A .  el Re ge n t e  del R e i 
no,  a n i m a d o  d é l o s  mas- nob les  . sent imientos  y del mas 
p u r o  p a t r i o t i sm o ,  ha m a n i fe s t ad o  q ue  si no a b a n d o n a 
r l a á las pas iones  y á la a n a r q u í a ’ el sag rad o  d ep ós i 
to q u e  la n ac i ó n  le ha conf iado  , y el e l evado  p u e s to  
en  q ue  lo ha c o n s t i t u i d o  , p o r q u e  ni la j u s t i c i a ,  ni  
Ja co n v en ie n c i a  p ú b l i c a ,  ni su d ec oro  p r o p i o  se lo 
p e r m i t e n  , se so m et e r í a  gus toso  y n o b l e m e n te  á la v o 
l u n t a d  mis ma  d é l a  n a c i ó n ,  l eg í t i m am en te  r e p r e s e n 
t a d a  en las Cor te s  q u e  se ha l l a n  c o n v o c a d a s .  A n t e  
e l l a s ,  q u e  es el t r i b u n a l  c o m p e t e n t e ,  y q u e  l e g a l m e n 
te r e p r e s e n t a n  la v o l u n t a d  y el ju icio  de la na c i ó n ,  
r e s i gna r ía  el e l ev ad o  en car go  q u e  las mi sm as  le c o n 
f i a r o n ,  v c o m o  es pa ño l  ac a ta r i a  r e s p e t u o s a m e n te  su 
fal lo l egí t imo  é i na pe l ab le .

Véa se  pues  q u e  no se t r a t a  de 14 meses s i q u i e r a ,  
s in o  de m e n o s  de d o s ,  y  q u e  p o r  n o  e s p e r a r  me no s  
de  dos me se s ,  p or  no  c o n t e n e r  a l gun os  di as su  i m 
p ac i en c i a  los q u e  p r o m u e v e n  la g u e r r a  e i v iC  se p r e 
t e n d e  d e s t r u i r  u n a  s i t u a c i ó n  l egal ,  q u e  h a  c r ea d o  y 
s a n c i o n a d o  la v o l u n t a d  y el a s e n t im ie n t o  de  la n a 
c ión  e n t e r a .

E n t r e t a n t o  obsé rvese  la in d i fe re n c ia  co n  q u e  se 
m i r a n  las op era c i on es  e l ec to ra les ,  no t e n i e n d o  n o so 
t ros  no t i c i a  de q u e  la c o a l i c i ó n  h a y a  c o n s t i t u i d o  s i 
q u ie r a  su com is ión  d i r e c t i v a ,  ni  q u e  h a y a  f o r m a d o  
c a n d i d a t u r a s , ni q u e  se h a y a  d i r ig i d o  p o r  m e d i o  de 
Ja p ren sa  al cu e r p o  e lec to ra l .  ¿ Q u e  se inf iere de  aqu i?  
¿No  es c l a ro  q u e ,  a b a n d o n a n d o  el c a m i n o  legal y los 
me d i o s  q u e  ofrece  la ley f u n d a m e n t a l  del E s t a d o  , se 
apela á la i n s u r r e c c i o n , y  se e spera  lo g ra r  p o r  m e 
d io  de u na  g u e r r a  civi l  lo q u e  p u d i e ra  l e ga lmente  
o b te n er se  p o r  un  t r i u n f o  e le c t o r a l ?  ¿ N o  es esto h o 
l l a r  las leyes y la C o n s t i t u c i ó n  q u e  se p r o c l a m a  h i 
p ó c r i t a m e n t e ,  c o n f i an do  solo e n  el é x i t o  de  u n a  i n 
s u r r e c c i ó n ?  Tales  des ign ios  , y t an  funes tos  p e n s a 
m i e n t o s  no  p o d r í a n  m e no s  de m er ece r  la d e t es tac ión  
de  t odo s  ios b u e n o s  españo les  y el a s o m b r o  de la 
E u r o p a .

L a  c o n d u c t a  del R e g e n t e  del R e i n o  d u r a n t e  la 
a n t e r i o r  cr i sis  m i n i s t e r i a l  ha  s ido  el p r e t e x t o  en q u e  
los p r o m o v e d o r e s  de los a c o n t e c i m i e n to s  del dia  a f e c 
t a n  f u n d a r l o s  y just i f icar los .  N o  t r a t a m o s  a h o r a  de 
an a l i za r  u n o s  h ech os  t o r p e m e n t e  desf igurados p o r  l as  
p a s i o n e s ,  y q u e  ya h a n  s ido e x a m i n a d o s  v p r e s e n t a 
dos  en su v e r d a d e r o  p u n t o  de vis ta en d o c u m e n t o s  
of i cia les ,  y p o r  la p lu m a  de d i s t i n g u i d o s  es c r i t o r e s .  
So lo  a ñ a d i r e m o s  q u e  n a d a  h a n  p o d i d o  c o n t e s t a r  los 
enem igo s  de la s i t u a c i ó n  a c t u a l ,  q u e  n a d a  se ha h a 
b lado  á la r az ó n .  La  c o n d u c t a  dei R e g e n t e  del R e i 
n o ,  después  de h a b e r  s ido  a jus tada  á lo q u e  es ta b le 
ce la C o n s t i t u c i ó n ,  de spués  de  ha l l a r se  e n c e r r a d a  
d e n t r o  del c í r c u l o  de e l l a ,  d esp ués  de l im i ta r se  al 
e j e rc ic io  c o n s t i t u c io n a l  de la p re ro g a t iv a  R e a l ,  se h a 
lla ú l t i m a m e n t e  jus t i f i cada  p o r  los a c o n t e c i m i e n to s  
q u e  re c i e n t e m e n t e  h a n  o c u r r i d o .  S. A .  c o m p r e n d i ó  
q u e  u n  M  in i s t e r i o  de coa l i c ión  no p o d r í a  e l evarse  á 
la a l tu ra  q u e  rec la m ab a  la s i t u ac i ó n  a c t u a l ,  n i  d o m i 
n a r  esta.  De esta misma  m a n e r a  p e n s a r o n  s in d u d a  
los dos Sres.  D i p u t a d o s  á q u ie n es  S. A .  se d ig n ó  e n 
c a r g a r  p r i m e r o  la o rg an iz ac ió n  del M i n i s t e r i o ,  y p o r  
lo m is mo  n o  p u d i e r o n  c o n s t i t u i r l e ,  y r e s i g na ro n  su  
encar go .  Si después  S. A .  se d i r ig ió  á u n a  t e rce ra  
f r ac c i ó n  del C o n g r e s o ,  t a m p o c o  esta p u d o  o r g a n i z a r 
ía d e n t r o  de su p ro p io  c í rcu lo  ni en  las de ma s  f r a c 
c iones del  C o n g r e s o ,  c o n s t i t u y é n d o l e  c o n  e l e m e n 
tos e x t r a ñ o s ,  q u e  de n i n g ú n  m o d o  f o r m a b a n  y co n s 
t i t u í a n  u n  M i n i s t e r i o  p a r l a m e n t a r i o ,  a p o y a d o  en i .na 
mayoría* co m p ac ta  , hom og én ea  y n u m e r o s a .  ¿ H a  t e 
n id o  estas c i r c u n s ta n c i a s  el a n t e r i o r  M in i s t e r io ?  ¿P o  
d r i a  deci r se  p a r l a m e n t a r i o  en c u a n t o  á las pe r s o n as  
q u e  lo c o n s t i t u í a n ?  ¿ P o d i a  t a m p o c o  dec i r se  p a r l a 
m e n t a r i o  en c u a n t o  al s i s t ema  de g o b i e r n o ,  c u a n d o  
este acc iden ta l  y a p a r e n t e m e n t e  se m o s t r a b a  a p o y a 
do  p o r  f r a cc ion es ,  no solo d iv e r sas  , s ino  has ta  o p u e s 
tas  e n t r e  sí en d o c t r in a s  y en p r i n c i p i o s ?  ¿ H a y  t r a n -  
¿sacion posib le  e n t r e  e l em ent os  t an  h e t e r o g én eo s  y 
d i s c o r d e s ?

Ob sé rv es e  q u e  del pa lac io  de  O r i e n t e ,  de la f r a c 
c i ón  q u e  p r i n c i p a l m e n t e  a p o y a b a  al a n t e r i o r  M i n i s 
t e r i o ,  h a n  sa l ido  los h o m b r e s  q u e  a p r e s u r a d a m e n t e  
se e n c a m i n a r o n  á va r i a s  p r o v i n c i a s  á p r e d i c a r  la i n 
s u r r e c c i ó n ,  á e x a l t a r  las pas iones  con  p r o c l a m a s  y 
mani f i es tos  i n c e n d i a r i o s ,  y á e n a r b o l a r  el p e n d ó n  de 
la a n a r q u í a .  ¿ N o  se e n c a m i n a r o n  con  este fin los se 
ñ o r e s  Q u i n t o  y O r t eg a  á Z a r a g o z a ,  los Sres .  P r i m  y 
M i l  ans  del t fosch á T a r r a g o n a  y dema s  p r o v i n c i a s  c a 
t a l a n a s ?  E jíos m e d i o s , y a  de an te s  p r e p a r a d o s  y

c o m b i n a d o s ,  son los q u e  h a n  p r o m o v i d o  la g u er ra  
c i v i l ,  y Jos q u e ,  p r e p a r a n d o  la s i t u a c i ó n  l a m e n t a b l e  
en q u e  el pai s  se e n c u e n t r a . ,  h a n  p r o p o r c i o n a d o  á 
este los males  que  su f r e  y el t r i s t e  p o r v e n i r  q u e  le 
amen aza .  E s to s  p lanes  no h a n  p o d i d o  t e n e r  e n  su 
a p o y o  ni a la masa genera!  de  la n a c i ó n ,  ni  á la M i 
l icia n a c i o n a l ,  ni los v e r d a d e r o s  in te reses  del pais y 
q ue  n u e s t r a s  i n s t i tu c i o n es  h a n  c r e a d o .  P e r o  h a n  t e 
n id o  á su fa v o r ,  pa ra  el t r i u n f o  e f í m e ro  q u e  p o r  la 
i n t r i g a  y la sed uc c i ón  h a n  o b t e n i d o  en a lgun as  p a r 
t e s ,  la d eb i l i d ad  de a lg una s  a u t o r i d a d e s ,  como el c a 
p i t án  gene ra l  de Sev i l l a ,  la c o b a r d í a  y la t r a i c i ó n  de 
los ge nera les  q u e  m a r i d a b a n  en B a r c e l o n a  y V a l en 
c ia ,  la t ib ieza del q u e  se ha l l aba  al f r e n t e  del d i s t r i 
to m i l i t a r  de G a l i c i a ,  y el ego í smo y la defección de 
a lgunos  fu n c i o n a r io s  in d i g n o s  de e m p u ñ a r  el b as tó n  
del m a n d o  civi l  ó de ves t i r  la nob le  toga.

N a d i e s  mas  s in g u l a r  y c o n t r a d i c t o r i o  en la c o n 
fus ión  g en era l  de las i d e a s ,  y en la a s o m b ro s a  d i v e r 
s ida d  de p en s a m i e n t o s  polí t icos  q u e  se h a n  a n u n c i a 
do en v a r i a s  p r o v i n c i a s  , que la m a n e r a  con  q u e  se 
hue l l a  la C o n s t i t u c i ó n  , al m i s m o  t i e m p o  q u e  se a p a 
re n t a  r e sp e t a r l a  y p ro c l am ar ía .  P e r o  t o d a v í a  es mas  
e x t r a ñ o  y d o lo ro s o -q ue  el ú n i c o  p e n s a m i e n t o  n a c i o 
nal  q u e  desde S e t i e m b r e  se c o n s e r v a b a  i nde le b l e  se 
vea ya am en a z a d o  en el p re se n te  n a u f r a g i o .  Y a  el 
H era ldo  de esta m a ñ a n a  p r o n u n c i a  la p a l a b ra  i n t e r 
venc ión , la jus t i f ica en  c i e r t o  m o d o ,  y la s u p o n e  n a 
tu r a l  é i n m i n e n t e ,  a c r e d i t a n d o  lo m is m o  q u e  h a b í a n  
antes  p re v i s t o  a lgunos  b u e n o s  y leales e s p a ñ o l e s ,  y 
lo q u e  h a n  i n d i c a d o  en  estos  ú l t i m o s  d ias  a l gunos  
d ¡ar ios  de la cap i t a l .  P o r  c o n s i g u i e n t e ,  o t r o  de lus 
males q u e  de be mo s  á los q u e  h a n  p r o m o v i d o  los 
a co n t ec i m i en to s  dei d i a ,  consi s t e  en los pel ig ros  q u e  
en su c o n c e p t o  a m e n a z a n  n u e s t r a  i n d e p e n d e n c i a  n a 
c ional  , y  en  el a p o y o  q u e  n o  d i s i m u l a n  p r o m e t e r s e  
de las b ay o n e ta s  e x t r a n g e r a s .

P r e s c i n d i e n d o  de los e r r o r e s  q u e  e n v u e l v e  t a n  
a v e n t u r a d a  y poco  m e d i t a d a  c o n j e t u r a ,  c u m p l e  solo 
á n u e s t r o  p ro p ó s i t o  c o m p r o b a r  el h ec h o  de  q u e  los 
enemigos del G o b i e r n o  y del G ef e  del  E s t a d o ,  p o r  
solo sa t i s fac e r  sus r en co re s  p e r s o n a le s ,  no  t e m e n  c o m 
p r o m e t e r  la i n d e p e n d e n c i a  n ac i o na l  q u e  m e n t i d a 
m en te  p r o c l a m a n  , y q u e  desean  con  tod o  su c o r a 
ron  y l l a m a n  con sus m a s  fe rv ie n t es  vo tos  las a r m a s  
e x t r a n g e r a s ,  q u e  hue l l e n  n u e s t r o  sue lo  , y q u e  p o r  
a u x i l i a r  un  p a r t i d o  sa c r i f iquen  en  p r o v e c h o  de sti 
nac i ón  los intereses  de la n u e s t r a  y la l ib e r t a d  de  la 
pa t r i a .  L a  i n j u s t i c i a ,  la i l e ga l i d ad ,  el r e c u rs o  á la 
guer ra  c iv i l ,  el desp rec io  de la C o n s t i t u c i ó n  y de las 
l eyes ,  ¿qué o t r a  cosa de b en  p r o d u c i r  s ino  la h u m i l l a - . 
c ion del pa i s ,  el sacr i f i c io  de sus mas p rec iosos  i n t e 
reses y la r u i n a  d e  la l i b e r t a d  ?

E l  E c o  d e l  Comercio y  a lgún  o t r o  p e r i ó d i c o  de 
es t a  ca p i t a l  en sus  n ú m e ro s  del 26  del c o r r i e n t e ,  h a 
l l a n d o  b u en os  t od o s  ios med i os  de Oposic ión ai G o 
b i e r n o ,  á de s p ec h o  de la e x a c t i t u d  y de la b u e n a  fe, 
h a n  i n s e r t a d o  co n  ios mas  s en t im en ta le s  c o m e n t a 
r ios  u n  a r t í c u l o  dei  N u e v o  A v i s a d o r , en q u e  u n  r e 
l igioso e x c l a u s t r a d o  im p l o r a  la c a r i d a d  p úb l i c a  p o r  
lus m e d i o s  q u e  c r e e  mas á p ro p ó s i t o  p a r a  el caso,  
m a n i f e s t a n d o  la e x t r e m a  mi se r i a  en  q u e  se e n c u e n t r a  
y la g r a v e  e n f e r m e d a d  q u e  padece.  A  fin de  rect i f i 
c a r  la o p i n i ó n  p ú b l i c a  s o b r e  la i n c u l p a c i ó n  q u e  al 
G o b i e r n o  se h ac e  con  este m o t i v o  p o r  la e x t r a o r d i 
n a r i a  y  ca p r i c h o s a  pos te rgac ión  q u e  se s u p o n e  s u f r e  
este in fe l i z  s ac e r d o te  en ei pago de  su p en s ió n  de 
e x c l a u s t r a d o ,  e s t a mo s  a u t o r i z a d o s  p a r a  hafcer s a b e r  
al pú b l i co  q u e  ei G o b i e r n o ,  deseoso  de a v e r i g u a r  lo 
q u e  h a b í a  de c i e r to  en este a s u n t o ,  co n  ob je to  de  
s o c o r r e r  á es te des gr ac i ado  en  el caso de  q u e  p o r  
ha l l a r se  p o s t r a d o  en ca m a  cua l  se p i n t a b a  , y t o t a l 
m e n t e  d e s v a l i d o ,  no h u b i e r a  p o d i d o  en el l argo es 
pa c io  de 7d meses  hace r  va le r  sus  de re ch o s  á la p e n 
s ió n  q ue  le c o r r e s p o n d i e r a ,  p r e v i n o  á u n a  de las 
p r i m e r a s  a u t o r i d a d e s  de la p r o v i n c i a  q u e  i n m e d i a 
t a m e n t e  se t r a s l a da se  á las dos casas q u e  en el a n t e 
d ic h o  a n u n c i o  se c i t a b an  , é i n q u i r i e r a  la ex i s t en c i a ,  
s i t u a c i ó n  y to d as  las d em as  c i r c u n s t a n c i a s  del  e x 
c l a u s t r a d o  m e n d i g o .

Ve r i t i cado  asi después de t r es  v ia jes ,  los dos  p r i 
m e r o s  i n f r u c t u o s o s , p o r q u e  no se le hal ló en  su m o 
r a d a  ni  a u n  después  de b ien a d e l a n t a d a  la noche ,  
h a  re s u l t a d o  ser  en efecto d ic ho  i n d i v i d u o  un  e x - c a -  
p u c h i n o  de V a l l a d o l i d ,  á q u i e n  se co ns ign ó  el pago 
de su as ig n ac ió n  s o b r e  la t e s o r e r í a  de aque l l a  p r o 
v inc ia  : q u e  m o t u  p ro p io  se v in o  á M a d r i d  , de d o n 
de es n a t u r a l ,  en el a ñ o  de  lt>36, d e j a n d o  u n  a p o 
d e r a d o  p a r a  la c o b ra n z a  de lo q u e  le per t enec iese :  
q u e  so lo  p e r c i b ió  dos  me sadas  c o r r e s p o n d i e n t e s  al 
m i s m o  añ o  t ó 6  , p o r q u e  no  t u v o  á b ien  su je ta r se  á 
la cl as i f icación p r e v e n i d a  p o r  la l e y ,  c o m o  r eq u i s i t o  
in d i s p en sa b l e  pura  el a b o n o  de h ab er es  á las ciases 
p a s i v a s :  q u e  pref i r ió  d ed ic a r s e  en esta c o r t e  á la e n 
s e ñ a n z a  de va r ios  id i o m a s  q u e  p a r e c e  po see ,  con lo 
c u a l  y la l im o s n a  de las misas  q u e  decia ha ido  sos* 
n i é n d o s e ,  has ta  q u e  h a b i e n d o  e n f e r m a d o  se vió c o m 
p r o m e t i d o ,  según  mani f ies ta  , á i m p l o r a r  la ca r i da d  
p ú b l i c a  p o r  m e d i o  del a n u n c i o  q u e  a p a re c ió  en  e 
N u e v o  A v i s a d o r , y p r o p o r c i o n ó  á o t r o s  periodista* 
el a c h a c a r  al  G o b i e r n o  la cu lpa  de  la m o r o s i d a d  c 
d es cu id o  de este infe l i z  en h a c e r  valer  sus  derecho* 
á la p e n s i ó n  de  tal e x c l a u s t r a d o .  E s ta  es la v e r d a r  
c o m p r o b a d a  del  caso.  J u z g u e n  n u e s t r o s  l ec to res  d<

la p a r t e  q u e  el G o b i e r n o  lia tem’do en la m is e r ab le  
s i t u a c i ó n  á q u e  este i n d i v i d u a  se ve r e d u c i d o ,  y de  
l a b u e n a  fe é i n t e n c i ó n  de los  i n d i c a d o s  pe r i od i s t a s .

E l  l ú n e S  26  a las c i nco  de la m a ñ a n a  m u r i ó ,  á 
co n s ecu en c i a  de un  cól ico b i l i n s o - n e r v i o s o , en  el 
pueblo,  de V i ü a t o b a s  el b iz a r r o  co ron e l  I). F r a n c i s 
co de Pa u l a  V i l l a r ,  gefe de la e sco l t a  de S. A .  el 
Re ge n te  del R e i n o .  E s ta  g rav e  e n f e r m e d a d ,  q u e  h a 
ce* a l gún  t i e m p o  padecía  y q u e  le puso  el añ o  pasad o  
á las p u e r t a s  del s e p u l c r o ,  le a t acó  con fuerza  en  
O c a ñ a ;  pe ro  p o r  u n  rasgo  de de l i cadeza  y p u n d o n o r  
m i l i t a r  , d ig n o  de es t im ar s e  en lo m u c h o  q u e  vale, n o  
qu i so  d e t en er s e  en d ic ho  p u n t o ,  y s igu ió  á S. Á .  h a s 
ta V i l l a t o b a s ,  de d o n d e  ya n o  le fue  pos ib le  p as a r .  
E n  es te  p u eb l o  ha t e n id o  el co n s ue lo  de ser  as is t ido  
por  su q u e r i d a  fami l i a  , q u e  apen as  s u p o  la fatal  n u e 
va de su e n f e r m e d a d  c o r r i ó  en  su s o c o r r o ,  a c o m p a 
ñ a d a  del j u s t a m e n t e  a c r e d i t a d o  p ro fe s o r  D .  J o s é  Ca l 
vo  y M a r t i n .  E n  v a n o  este jo v en  háb i l  y ap l i c ad o  
empl eó  en  f a v o r  del e n f e r m o  tod os  los m e d i o s  q u e  le 
s u g e r í a n  su l a u d a b l e  celo y sus  p r o f u n d o s  c o n o c i 
m i e n t o s  en la c i e n c i a ,  p o r q u e  n a d a  ha b a s t a d o . p a r a  
c o n t e n e r  el d es a r ro l lo  del g ra v e  mal  q u e  ha  v en id o  á 
p r i v a r  de  la v id a  á u n  m i l i t a r  j o v e n , va l i e n te  y p u n 
d o n o r o s o ,  c u y o  r e c u e r d o  h o n r a r á  s i e m p r e  al e j e r c i 
to e s p a ñ o l ,  q u e  con  o rgu l lo  le c o n t a b a  en el n ú m e r o  
de sus gefes.

E l  a y u n t a m i e n t o  de la c i u d a d  de L é r i d a  y tod a  
su Mi l i c i a  n a c i o n a l , con  fecha 17 de J u n i o ,  h a n  ele
vado  á S. A .  el R e g e n t e  del R e i n o  la e x p o s i c i ó n  s i 
g u ie n t e  :

Sermo. S r . : Si á la vista de acontecimientos ran tristes co
mo de los que hoy es teatro la nación española no se apresu
rase esta municipalidad y  su M ilicia  nacional á ofrecer á 
V .  A .  todo el apoyo de que.es susceptible, se creería una y  
otra haber dejado de existir, porque no de otro.modo faltarían 
á los juramentos dq consagrarse todos á su patria y  á la de
fensa de su inocente R e in a ,  Regencia dy V» A .  y  Constitu
ción de 1 8 0 7 ,  por la cual teñamente se rige y  gobierna 
aquella.

Los acontecimientos de Málaga , Granada , R eas  , V a le n 
cia y  o ros puntos, hijos eo todos ellos de inílueuc.ias extrañas,, 
secundadas por hombres que aprecian en poco el honor caste- 
llano, han causado la mas desconsoladora emociou en e.l cora
zón de los exponeates, y  apereibídoles de, la traición que se 
tramaba contra las instituciones que tanto desasosiego,- tantos 
intereses y  tanta sangre nos costaran. Afortunadamente V* A . 
la veia mas de cerca; la seguiu, y  la cortó los vuelos aptes de 
que recibiera la fuerza de que necesitaba para • sobreponerse á 
la sensatez y  sano criterio üe jos pueblos. Sin embargo., el se*- 
pulcro que se abría para aquellasy  sus defensores estaba itrau^ 
gurado en toda la nación, con la sola diferencia de hallarse 
mas nutrido en unos que otros puntos: asi lo. prueba el resuG 
tado de las cosas.

A  V. A. solo estaba reservado librar de nuevo al suelo es
pañol de las desgracias con que estaba amenazado, y  lo llevó á 
electo desliluyendo al Ministerio L ó p e z ,  que á no dudar era 
el elegido por los enemigos déla  situación creada en Setiembre 
de 18 40 para oscurecer los dias mas venturosos reservados á 
la España , y  llenar de oprobio un nombre tan esclarecido co 
mo logramos conquistar en antiguos y  modernos tiempos. El 
despecho á que con esta medida se redujeron los malévolos 
les armó de puñal y  trabuco, que vimos asestará los pechp^ 
de los leales , que preciados , orgullosos mas bien , de serlo, np 
se intimidaron: la sangre de algunos derramada por los asesi
nos y  humeante aun demanda la justicia mas severa. A  V .  A .  
sobran medios para hacerla administrar, y  no dudan Iíh e x p o r 
nenies que la vindicta pública quedará satisfecha , y  que lo? 
malvados hallarán el ejemplar castigo á que sus crímenes le? 
condenan.

Los aragoneses, Sermo. Sr., tuviéronla suerte de serlos pri
meros en otrecer á V .  A .  la prueba mas concluyente del .heroís
mo con que se combate por la mas justa de las causas. Los ex
tremeños no quisieron ser los últimos, mas por fortuna , a u n •- 
que malos existen no se atrevieron á probar aquella, dejándonos 
el desconsuelo de no presentar igual constancia ; mas como 
quiera que V .  A .  pueda utilizar sus servicios, cuente que no 
desmerecerán de aquellos á quienes se glorían de llamar h e r-  
mauos. En este sentido ,

Suplican los exponentes a V .  A .  se sirva tenerlos presen
tes en todo apuro, y  cuente con sus decididos esfuerzos por 
mas que la empresa sea árdoa.

El Trono de Isabel, la Constitución de i 87) j  y  la Regencia 
de V .  A .  son objetos de la mayor consideración y respeto para 
los que, como los exponentes, piden al cielo conserve dilatados 
años la importante vida para houor y  gloria de esta nación, 
magnánima por tantos títu los.^(Siguen las firmas.)

Sermo. S r . : E l  ayuntamiento de la villa de Cienfuegos, ca
pital de la colonia Feruandina de Jagua (isla de Cuba), por 
unánime acuerdo y  con el debido acatamiento, expone á V .  A.: 
Que á la sombra de leyes benéficas emanadas cíe la voluntad 
soberana y  bajo de la especial protección de las autoridades 
primeras de la isla nació esta colouia , y  ha crecido en pocos 
años de un modo prodigioso hasta ser en el dia una de las po
blaciones considerables de este hermoso territorio.

Debida es sin duda sú prosperidad y  engrandecimiento á 
la paz nunca interrumpida que se ha disfrutado en ella bajo 
un sistema de legislación, que protegiendo á la vez al propie
tario y  al siervo, ha sabido couciliar los intereses de ambos; 
pero estos laboriosos habitantes, cuya fidelidad y  gratitud al 
Gobierno á quieu deben su ser es probervial , y que jamas han 
desmentido los leales sentimientos que les animan , temen que 
desaparezca el estado de tranquilidad, principal base dei fo 
mento de la co lonia ,  y  desgraciadamente estos temores son 
fundados.



L a  reciente sublevación de esclavos,  ocurrida en los dia!ri
tos ó partidos de la Sol edad de B em ba  y  de Cimarrones , es 
una prueba bien clara de que los falsos apóstoles de la h u m a 
nidad , ocultando bajo la hipócrita máscara de fi lantropía sus 

' abominables ó inveterados designios contra esta envi  .liad* isla, 
no cesan de conspirar en sus tenebrosos c l ubs  para reducir la  á 
un espantoso y e r m o  ; y  si bien se han estrel lado por esta vez 
sus negras maquinaciones en la f irmeza de c ar á c t e r ,  act i v i dad 
i n ca n sa bl e ,  energía y  acertadas disposiciones del  dignísimo c a 
pitán general  D.  Gerónimo.  V a l i e s ,  es de prever  que  no se 
darán por venci dos  con la derrota que  hau s u f r i d o , y  que  
constantes en sus maquiavél icos  planes , f raguarán nuevas 
tramas y  proyectos  de asolación y  de ruina , procurando q u i 
zás como medio e<l mas eficaz para conseguir su fin la remoción 
de dicho Exorno,  señor ,  c u y a  v i g i l a n c i a , probidad y  amor  al 
pais no han podido sorprender.

La s  exposiciones elevadas á V .  A .  contra la domi nac i ón y  
mando del general  Va l de s  podi i an s e r ,  si se q u i e r e ,  hijas de 
la buena fe y  del  deseo sincero de ver  progresar  la i da  de 
C u b a ;  pero en todo caso no es de dudarse que los f irmantes 
de ellas han sido sorprendidos ó engañados con falsos í n l or— 
ni ts ,  siendo tal vez sin saberlo ellos mismos instrumentos es
cogidos por los enemigos de la prosper i dad de la reina de las 
An ' i l l as .

N o  es posible j uz ga r  de otro modo conociendo las vi r tudes  
cb’l general  V a l d e s ,  su grau aptitnd para el i a nd o,  su ¡ l us
t rada experiencia , su tacto en los negocios , su conocimiento 
de personas,  cosas y  c i rcunst anci as ,  su i ncorrupt i bi l i da d , su 
firmeza Je carácter  y  sobre todo la confianza i l imitada que 
i u • . ira su mando á todas las autoridades y  honrados habi t an
tes del  pais , que  tienen la ventura  de ser regidos por un gefe  
de cal idades tan bri l lantes ; siendo de notarse la discipl ina,  
subordinaci ón y  unión , que  con tanto respeto á las leyes  y  á 
sus gefes ha sabido i mpr i mi r  al ejérci to ; garant ía suficiente á 
confundi r  á cual qui era  q u e  intente dar  un paso contrario á la 
vol unt ad general .

E n  la gran nación española no faltan c iertamente be n e m é 
ritos generales y  eminentes hombres de Estado que l lenarían su 
de be r  reemplazando al general  V a l d e s  en su del i cado cargo;  
mas sea permit ido al ayuntami ento de Ci enf uegos  hacer  á V .  A .  
la leal  observación de que  sucediéndose tan rápidamente los 
acontecimientos ,  y  siendo tan notables los que ocurrieron con 
M r  D a v i d  T u r m b u l l  , cónsul  general  ingles que fue en la H a 
bana , los que han tenido l ugar  en H a y t i ,  y  los ya  expresados 
de B e mba  y  Ci marronas ,  seria aveuturada c ual qui er a  i nno va 
ción , y  que siendo indispensables para el mando de la isla los 
conocimientos l oc a l es ,  y  mas *que nunca en su posición actual ,  
con dificultad se podría reemplazar  en esta parte con ventajas 
al general  V a l d e s ,  y  que aun cuando el .nuevo gefe cons i gui e 
ra reunir todas las virtudes , prendas y  experi enci a  de este , no 
gozar í a  por el momento en tan alto grado aquel l a  confianza 
que  es de absoluta necesidad para dir i gi r  con acierto y  buen 
éxito los destinos de un gran pueblo en circunstancias críticas.

E l  ayuntamiento de C i e nf u e go s ,  Sermo.  S r . , nunca se ha 
bría resuelto a elevar  esta sumisa expos i c i ón,  si no estuviera 
bien convenci do de que  hace un servicio á la patria l e v a n 
tando su leal y  f ranca voz á V .  A . ,  á quien nunca se recurre 
en vano cuan lo s  ̂ trata de a d o p t a r  m-*di las que  propendan al 
bien es t ar ,  s o r i e g o . y  tranqui l idad de los súbdi tos  de la mo 
narquía e spañol a ,  cuyas riendas gobi erna con tanto l ustre ,  si 
bien lo hace el ayuntamiento por la vía res er vada,  porque es 
tal la moderación y  del icadeza del  general  V a l d e s  que ha 
prohibí  lo s'e represante en su favor,  como se proponían hacerlo 
las corporaciones municipales y  personas caracterizadas de la 
isla al instante que v ió la luz publ i ca  el mal hadado escri to 
publ i cado en los periódicos.

D í gn e se  V .  A .  tomar en consideración con su natural  b o n 
dad e.'.ta reverente súpl ica para evi tar  los mi l e s  qu e  podrían 
sobrevenir con la remoción del actual  capi tán general  de la 
i s l a ,  c uy os  distinguidos servicios y  acrisolada reputaci ón de  
nadie son mejor conocidos qu e  de V .  A .  A s i  lo espera este 
ayuntamiento.  -

Ci  nfuegos 2 7  de A br i l  de 1 843 . = S e r m o .  S r . = ( S i g u e n  las 
f irmas).  - _______ _____

T e n e mos  á la vista el prospecto de la Litografía  de los a r
tis ta s , establecimiento que i ndudabl emente  obtendrá un éxito 
feliz por los hábiles y  entendidos profesores que le han de  d i 
rigir.  Ac re di ta dos  sobradamente en las muchas obras q u e  e l  p ú 
bl ic o  ha tenido ocasión de e l o g i a r ,  se proponen ahora dar  un 
nuevo impulso al arte de la litografía , a l gún tanto abandonado 
en E s p a ñ a ,  y  apl i car  vanos  descubrimientos que han ensayado 
con mu y  buen resultado. Cuéntase  entre ellos un nuevo mé t o 
do para la estampación de los bi l letes de  b a n c o ,  letras,  p a g a 
rés y demas documentos de esta especie que imposibi l i ta toda 
falsificación y los l leva al mas alto grado de hermosura y p e r 
fección que puede imaginarse.  Este m v e n t o , que tanto ínteres y  
Uti l idad of rece,  justifica la apl icación con que se dedican al es 
tudio de las mejoras y  adelantos de que  es susceptible  este arte,  
por lo cual  les fel ici tamos s i nc er amente ,  y  esperamos qu e  sean 
bien acogi dos  sus desvelos.

VARIEDADES.

VIAGES.

K O O N A W U R .  =  ( C on t i n u ac i ó n . )

Q u i n c e  pasos c onducen desde el Sud al K o o n a w u r  rodean
do el H i ma l a ya  ext er i or ,  siendo el de Boareudo el mas seguro 
y  frecuentado ; e mpe ro no siempre está exento de peligros.  S e 
gún el capi tán Ger ar d  no tiene menos de 1 5 , 1 7 1  pies de al to.

t f L a  parte i n c l i na da ,  d i c e ,  tiene siete mil las de extensión,  
y  los árboles de las laderas se elevan á dos millas de distancia 
de la cresta.  Muc ha s  son las desgracias acaecidas en a que l  
p u nt o,  no obstante la faci l idad que ofrece , pues es claro que  
üeben tener l ugar  mas accidentes que en Shatool  por la mi s
ma razón de que , siendo mas pel igroso este desf i ladero,  nadie 
se aventura  á transitar por él. Los  guias señalan á los v i aj e
ros el l ugar  si tuado mas abajo de los l ímites de la selva d o n 
de perecieron ahora seis años mas de 20 i ndi vi duos que traían 
sal de K o o n a w u r .  L a  c aravana fue sorprendida por  la ni eve

cuando «e hal laba aun al otro lado de la montaña ; pero en vez  
de hacer un largo circui to de seis ó siete dias de v i a j e ,  p re f i 
rió tentar el paso dej  desfi ladero.

-«Habiendo arreciado el viento en el cami no,  viéronse tan h e 
lados por el frió los viajeros,  que  l legado que  hubieron á la re
gión de  los árboles , nadie tuvo valor  para encender l u mb r e,  
quedando por consiguiente todos dormidos para no vol ver se  á 
despertar.  En el mes de D i c i e m b r e ,  cuatro años a nt es ,  otra 
caravana,  compuesta con corta diferencia del  mismo numero de 
personas,  pereció igualmente de frió en las inmediaciones del 
desfi ladero.”

Y e n d o  hacia el Oriente,  elévase la al tura de los pasos de 1 6  
á 1 7 9  pies. E n  tan grande e l evac i ón,  la dureza de la nieve 
permite regul armente  atravesarlos durante algunos meses del  
año con cabras y  carneros cargados.  Las capas de nieve sobre 
las crestas de las sierras inferiores son á menudo engañosas , y 
numerosos rebaños con sus pastores hau quedado mas de una 
v e z  sumergidos en ellas. L o s  montes situados en la frontera 
oriental  del  K o o n a w u r ,  y  que  separan este distrito de la T a r 
tana C h i n a ,  tienen mayor  altura aun. A l l i  es donde se e nc u e n 
tra el desfi ladero de K e o o b r u n g ,  de tres mil las de al tura , que 
con corta di ferencia  es la ma y or  elevación que alcanzan las mas 
l igeras nubes en verano.

w E l  c l ima de aquel  p a i s ,  dice el capitán Ger? .rdr es tan 
suave  en la bel la estación,  que  no obstaute haber y o  recorrido 
el K e o o b r u n g  v  el G a n g f u n g  en el mes de J u l i o  al mismo. o n o  ^

t iempo q u e  caía abundantemente la n i e v e ,  la temperatura no
bajó de 33° F.  L o  único que  causó a l gún temor á los guias 
fue el perder el camino á causa de la espesísima niebla que nos 
rodeaba.  Fe l i z me nt e  había y o  tenido la precauciou d e ’ orien-;  
tarme con la a yu da  de un monton dé piedras que  había visto 
en el desfiladero,  y  me dir igí  auxi l iado por la brújula  de b o l 
sillo sin perc i bi r  la mas mínima señal de tránsito por espacio 
de mucho tiempo.  Mi entras  estuvimos envueltos en la nube 
no cesaren los guias  de prorumpi r  en un ruido semejante al 
rugido de las f ieras,  á fin de que  las personas de mi séquito 
qu e  se hal l aban mas lejos no perdiesen la dirección indicada 
por este m< dio. Sin duda ningún vi agero cargado con bagajes 
hubiera osudo aventurarse ni en los desfiladeros mas bajos del 
H i m a l a y a  exter ior  con un tiempo i gual  al que tuvimos atrave- 
vesando el G a n g t u n g  , pues durante  todo el día no cesó de 
caer  nieve y g r a n i z o . ”

L a  misma observac i ón puede  apl icarse al desfiladero de 
M a n e r u n g ,  del lado septentrional  dt-l K o o n a w u r ,  c uy a  e l eva
ción absoluta es de 1 8 , 6 1 2  pies. Guando el capitán G e r ar d  le 
atravesó eD el mes de A go s t o  solo estaba cubierto de un pie 
de niéve recientemente caida ; pero las capas antiguas en los 
huecos de las rocas eran de enorme profundidad. '

N o  era suficiente para la ambi ci ón del capitán G e r ar d  haber  
salvado las y a  citadas alturas : persistió en la tentativa de t re
par la gran montaña de  P u rg e o ol , .  l legando á una altura de 
i q , 4 r i  pies absolutos.  Esta  e levación es casi i gual  á la que 
alcanzó en el C hi mbo r az o  Mr .  de H u mbo l dt .  L a s  cumbres  del 
H i m a l a y a  se di ferencian de las de los Andes  por  la relativa 
suavi dad de su c l ima , que  proviene principalmente del  mayor  
grado de sequedad de la atmósfera.  E l  aire es tan puro , tan 
rar i f i cado,  que  la vista puede penetrar  hasta el fondo de un 
horizonte inmenso , y  dist inguir en él claramente tod os los ob - :  
jetos:  de todos mo d o s ,  las bruscas transiciones de la t empera
tura son alli  m u y  incómodas.  N o  es r a r o ,  en aquel las elevadas 
cimas , pasar repent inamente de un frió de 7  ú 8 g r a i o s  á 20°  
bajo cero.

L a  reverberación del  sol en los hielos y  niéves suele p r o 
du ci r  á veces  un calor insoportable en medi o del dia.  E u  la 
época en que se hal laba nuestro v iajero en el P u r g eo l  estaba 
aqned monte enteramente l ibre de nieve ; pero mas allá al N o r 
te,  la gran cadena central  del  H i ma l e h se mostraba en el c ielo 
envuel ta  en su eterno y  bl anco manto á una al tura de 2 gd  
pies,  ó cerca  de cinco millas y  media;  altura que no a l ca nz ar i a -  
m.os aun colocando el pico de T en e r i f e  sobre la c umb r e  mas 
elevada de los A l p e s .

L a s  cadenas exteriores del  H i m a l a y a  son bastante el evadas 
para detener eu su paso las mas fugaces nubes acuosas qu e  se 
forman sobre las l lanuras de la Indi a  : por eso es que  cuanto 
mas se penetra en el H i m a l e h ,  tanto menos nieve cae en el 
curso del  año. Esté  hecho sirve para expl icar la existencia de 
las capas de que  están perpetuamente  cubiertas las mas e l e 
vadas  cimas.

V i n i e n d o  á depositarse todos los inviernos en las crestas 
de las montañas una cant idad m a yo r  de nieve que aquel l a  que 
se derrite durante los calores del  verano , va acumul ándose 
continuamente,  y  formando capas cada vez  mas duras.

Entre  todos los pel igros á que  se expone el  v iajero en las 
crestas del Hi ma l eh  , el  mas inminente provi ene del viento 
qu e  sopla con extremada violencia ; y  como es sumamente frió,  
entorpece bien prouto á los que  á él están expuestos.  S or pr e n 
dido el vi jero por este aqui lón g l a c i a l ,  no encuentra abr i go 
al guno donde l ibrarse de su mal i gna  influencia.  Se ve  pre c i sa 
do á menudo á recorrer mil las enteras por senderos e sc ar pa 
dos y  resbaladizos antes de poder l l egar  á un punto donde le 
sea dado procurarse combust ible.

L o  que aumeuta también el  pel igro es la rarefacción de la 
a t mó de r a ,  que produce eu el hombre  grandísima debi  idad. E s 
tos efectos de la di latación del aire son atribuidos por los natu
rales á una planta venenosa , c u y a  existencia es misteriosa y 
oculta.  Los  habitantes de las regiones superiores del K o o n a w u r  
experimentan con tanta Irecuencia ese ma l e st a r ,  que pueden 
determinar con certeza la a bur a  comparat i va  de les diferentes 
desfiladeros por la naturaleza de sus sensaciones al atravesar
los. Después  de lo que  hemos dicho acerca del  carácter  part i 
cular del  cl ima y  de la atmósíera en esa parte del Pl i mal aya,  
de ningún modo parecerán sorprendentes las observaciones s i 
guientes,  hechas por el capitán G e r a r d  sobre el  c ul t i vo  de las. 
montañas.

wLo s  limites de los terrenos cul t i vados en las laderas del 
S.  E.  del  Hi ma l eh , d i c e ,  alcanzan apenas á una al tura de 100 
pies , siendo mu y  extraño que la vegetación se e leve á medi da 
que se acerca uno hacia el interior de ese extraordinario pais. 
A l  bajar por ei N .  E.  de la cadena exter ior  cubierta de ni eve,  
el c u l t i v o  se ext iende en el punto mas elevado hasta l o , 5o o  
pies.  En el val l e  de la Buspe  y  en el H u n g r u n g  se encuentran 
los granos á l 3 $  pies de elevación:  esta e s ,  según c r e o ,  la s i 
tuación mas alta del  pais donde se recogen frutos.  Lo s  sem
brados de tr igo qu e  he visto á 130 pies eran amaril lentos y  
poco vigorosos ,  y  los habitantes me aseguraron que  nanea ma 

duraban c o mp l e t a me nt e , aunque  en la Tar tar i a  Chi na  l l egó a 
perfecta madurez en las inmediaciones de K o o n g - L o o n g  , que  
se hallan si tuadas á uua al tura de ¡ 6l  pies sobre el ni vel  del  
mar  y  en el c í rculo de la congelación.

«• La variación de situación produce  m a yo r  di ferencia en la 
aceleración de las cosechas que la altura.  T ene mos  un not a
ble ejemplo comparando á N u n g e a  con S hi p k e  y N a k a .  E l  
primer punto solo se halla á q 3 o o  pies sobre el nivel  del mar;  
pero está rodeado de montañas tan altas que  apenas ha y  nueve 
horas de sol en los chas mas largos. A  principios de A go s t o  
estaban aun los granos perfectamente ver i l es ,  mientras que en 
S h i p k e ,  1 40 0  pies mas e l evados ,  se hal laban y a  amaril los,  
habiendo algunas cosechas perfectamente m u i  11 ras.

-  Desprén dese el grano de la espiga poniéndole en una espe
cie de concavidades circulares , donde se hacen corr er  toros ó 
yak s .  En el centro de la era , empedrada  con láminas de p i 
zarra y rodeada de un muro de dos pies de a l t ur a ,  ha y  un l ar 
go  palo enclavado,  al cual  están sujetos por medio de una cuer
da los animales , á fin de que puedan dar vueltas alrededor sin 
salir fuera de los muros.

El  alb t r icoque cesa de madurar á la altura de 1 id  pi es,  
mientras que las grosel las se dan perfectamente.  Se encuentran 
también , abrigadas bajo las frondosas ramas de los rhododen-  
d r ou o ,  la anémona y  la campánula.  U n  poco mas abajo los si
cómoros y  los abetos desplegan su magnifica vegetación.  L a s  
viñas están por lo geueral  planladas á oril las de los rios y á  
poca distancia de las aldeas. F or ma n espesos emparrados soste
nidos por varetas ,  los cuales tienen á veces mas de media  mi 
lla de largo.  Sus dorados racimos cuelgan en el interior bajo el 
l o l htge,  produciendo un electo m u y  pintoresco.  E n  la época en 
qu e  esos emparrados están enteramente cubiertos  de verdes 
pámpanos puede el viajero encontrar debajo un abr i go  de d e 
liciosa frescura é impenetrable  á los rayos del sol. Sin e mba rg o,  
no seria prudente penetrar uno s o l o ,  por que  correa riesgo de 
ser despedazado por los perros que los guardan. ”

A  la lista de los y a  mencionados frutos pueden añadirse los 
duraznos , las nueces y  las manzanas.  Estas últ imas sobre t o 
do son de excelente gusto y  mu y  abundantes.  L o s  habitantes 
del K o o n a w u r  no son de ningún modo avaros de los productos 
de su cult ivo.  Cada  vez que  nuestro viajero pasaba con su sé
qui to por las cal les de albat ieoqueros , encontraba algunos l a 
bradores que subían á los árboles á fin de sacudirlos y  hacer  caer  
la fruta con abundancia.  L a  variedad de c l ima permitirla fá
ci lmente gran diversidad de objetos de c ul t i vo ,  si fuesen favo
rables las circunstancias á e*e género de industr ia;  pues en un 
espacio de 10 ó 12 mil las encentráis en el K o o n a w u r  el i n 
tenso frío de la Laponia y  el insoportable calor de la zona tór- 
rida. E n  los puntos donde caen los rayos del  sol está abrasada 
la atirió l e r a ,  mientras que  a la sombra hiela fuertemente.

Entre  los rasgos característ icos de ese pais surcado de mon
tañas , y  cortado por gran numero de cataratas y  torrentes , no 
debemos omitir los puentes que  construyen los naturales para 
atravesarlos.  El  sango ó puente de madera no es muchas vece^ 
mas que  uua sola tabla echada sobre un insondable abismo , ó 
tal vez  un tronco de árbol  en posición incl inada con mol duras  
en forma de escalones.  Pc*ro muchas veces en vez de puentes se 
encuentra lo que el capitán Ger ard describe del siguiente modo:

Y L a  jhoola , d i c e ,  es una especie de puente de cuerda,  c o m 
puesto de cinco ó seis c ab l es ,  construidos de una y e rb a  l l ama
da moonjá.  Están tendidos obl icuamente desde !a ori l la mas 
elevada á la mas baja y  m u y  arrimados unos á otros. E n c i m a  
hay  una tabla de pino sujeta por debajo á los cables con lazos,  
á fin de que no pueda resbalar lateralmente.  D e  este pedazo de 
madera penden cuatro gruesas cuerdas , á las cuales está ata
do otro trozo de pino, qu e  s i rve  de silla á los pasajeros y  de 
l ugar  para c onduci r  sus equipajes.  Por  medio de dos c uerdas  
delgadas se hace resbal ar  por los cables este nuevo v eh í cu l o ,  
siempre que la incl inación no es bastaute grande para determi 
nar la carrera.  (Se continuará .)

Se ha comenzado á i mpr i mi r  un i nforme del Sr.  D .  R a m ó n  
de la Sagr a  sobre la exposición de los productos de la i n du s
tria alemana,  que  visitó en la c iudad de M a g u n c i a  el año ú l t i 
mo. Este trabajo podrá ser considerado como la cont i nuaci ón 
del  relat ivo á la industria b e l g a ,  partes ambos de los estudios 
que  hace el autor para faci l i tar las relaciones mercanti les q u é  
la España necesita.  Sabemos que  en el trabajo que  se está ímt- 
primiendo el Sr. Sagra  presenta un cuadro interesante del es
tado de la instrucción industrial  en la Al emani a  y  del  sistema 
de sus comunicaciones interiores por caminos de h i er ro ,  como 
medios para el fomento y  adelanto de aquel  pais dignos de ser 
imitados.

E l  Sr.  S ag r a  continúa también la publ icación del  At l as  
carcelar io y  de su grande obra sobre la isla de C u b a.  D e l  pr i 
mero han salido á luz y a  cuatro entregas con 20 l ámi nas ,  y  
de la segunda 5o e nt re ga s ,  habiendo ordenado el  Gobi e rno  la 
publ icación de 2 5 entregas m a s , para l l evar  á término esta v a s 
ta obra ' sobr e  la interesante Ari l i í l a .

In tend en cia  g en era l m ilita r .

De b i e nd o  subastarse el suministro de pan y  pienso á las 
tropas y cabal los  estantes y transeúntes en todo el distrito de 
Extr emadur a  por el término de un a ñ o ,  á contar  desde I? dé 
Oc t ub r e  próxi mo venidero á fin de Set i embre de 1 8 4 4 ?  t0(L l 
vez  qu e  err-la subasta celebrada el dia í 4  de este mes por la 
intendencia mil i tar de aquel  distrito no han sido admisibles 
las proposiciones hechas al e f e c t o,  he dispuesto de acuerdo 
con lo-informado por la intervención general  mi l i tar ,  y en v i r 
tud de la facul tad que  me dan las Picales instrucc i ones ,  q u e  
para el dia 10 de J u l i o  veni dero  se ver i f i que otra nueva su 
basta en esta intendencia general ,  con entera sujeción al p l ie go  
general  de condiciones qu e  se halla de manifiesto en la misma 
secretaría,  y  por el di cho término de un año :  c u y o  anuncio se 
hace saber al núbl ico á fin de que las personas que quieran i n 
teresarse en este suministro puedan presentarse á hacer  las pro
posiciones que tengan por conveniente ; en el concepto de q u e  
.el remate se ha de verif icar precisamente eu los.estrados de la 
misma intendencia general  á las doce  del  c i tado dia 1 0 ,  y  des
pués de concluido di cho acto en favor del  mejor  postor no se 
admit irá mejora por  ventajosa que sea.



SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

A  la una del dia 30 de este mes se ha de celebrar 
la junta general de socios en eí sa!on del Instituto 
médico de emulación, en la que se dará cuenta de lo 
ocurrido en el segundo semestre de 842, y declarará 
el dividendo por los gastos hechos en el mismo ; lo 
que de acuerdo de la comisión central se avisa á los 
socios para su asistencia.^ José Ramón Villalba, se
cretario general.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. José Seco Baldor, por el Sr. promotor fiscal D . José G ar
cía de los Rios y  A i che, el artículo de fondo inserto en el pe
riódico titulado la Posdata , núm. 44°> q ue principia WE 1 ge
neral Espartero,”  y  concluye, wy  tiranizar después al pueblo 
español,”  se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de 
hecho^que debían componer el jurado de acusación , y  previas 
las formalidades que la ley previene tocó á los Sres. D. Fran
cisco López Olavarrieta , D. Juan M urcia, D . Juan Miguel 
de los R ios, D. Manuel Gornás y  Rodríguez , ü . Lorenzo J i 
ménez, D. Joaquín García Caballero, D. Matías A n gu lo , Don 
Cristóbal Marin y  D. Juan Fernandez Casariego, quienes de
clararon por unanimidad haber lugar á la formación de causa.

Madrid 26 de Junio de i 843 .=Gipriano María Clemencia.

Establecimiento litográfico.

El titulado del A rtista, situado antes en la calle de Barrio- 
nuevo, núm. 12 , cuarto principal, se lia trasladado á la de la 
Montera , núm. , y llevará en lo sucesivo el título de Lito
grafía de los artistas.

Las obras que estos ejecutan se bailan expresadas en los 
prospectos que hacen circular , figurando al mismo tiempo en 
lo* muestrarios colocado* á la entrada del establecimiento va
nas clases de ellas, que esperan dejarán satisfechos en parte los 
deseos de los inteligentes y  aficionados á un arte que tiene mu
chas dificultades que superar, y  que poco á poco se lisongean 
d« ir venciendo.

P A R A  L A  H A B A N A  E N  D E R E C H U R A .

L a fragata paquete española A p o lo , su capitán D . José 
L ucas, saldrá para fines del presente mes de Junio: admite 
un resto de carga y  pasajeros. Este buque se halla forrado y 
empernado en cobre con una hermosa y  nueva cámara que pro
porciona á los Sres. pasajeros la mayor comodidad : asimismo 
se ofrece un esmerado trato , como tiene acreditado en sus an
teriores viajes, y  se dará pan fresco diario durante la nave
gación.

Se despacha en Cádiz , plaza de Candelaria, núm. 1 8 7 , y  
•n esta darán razón, calle de Postas , núm. 8. 8

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 26 de Junio d las dos do la tardo•

«F IC T O S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por IO O , OO.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 2 6§ con i 3 cupones 

al contado : 2 7 ^ , tres dieziseisavos y  2 7 Í  á v. f. ó vol :
37^ á 14  d. f. ó vol. á prima de |  por 100 con i 3  cupo
nes: 21 i  á 60 d. f. ó vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda e x te rio r, 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4  por I OO, OO.
Títulos al portador del 4 Por 1 0 0 , 00.
Idem  id. del 3 por 1 0 0 , 23|  y  25f  al contado : 2 4 ^ , nue

ve  dieziseisavos, -£ , $ , 2 4 ? ¿y J 5 23 quince dieziseisavos, 
| , \ y  23# á v. f. ó vol. y  en firme: 2 6 ,  25# , \ , y  ,
§  y  2 5 á v. f. ó vol. á prima de # , § y  # por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 4 6 , á v . f. 
ó vol. con 7  dividendos y  3 semestres cobrados.

Cupones llam ados á cap ita lizar, 00.
Idem  no llamados á ca p ita liza r, OO.
V a le s  R eales no consolidados, OO.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00*
Idem  sin Ín teres, 00.
A cciones del Banco español de San Fernando, O O .

CA M B IO S.

Londres á 90 d ia s , 3y f  pap. G ra n a d a , I# din. d.
París , 16 -7  dio. M á la g a , id. id.

Santander , 4  b .
A lica n te  , 1 d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f s . , #■ pap. idJ S e v illa , I#  Id.
B ilbao  , 4 id. V a len cia , # din. id .
C á d iz ,  i 4 pap. id. Zaragoza, 1 id.
C o ru ñ a , 1 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Auditoría general de guerra del ejército y  provincia de 

Castilla la N u eva.= E n  virtud de providencia del Excmo, se
ñor capitán general de la misma se cita , llama y  emplaza á 
D . Lope de Osua , para que tan pronto como llegue á su noti
cia este anuncio se presente en este juzgado , sito en el Postigo 
de San M artin, núm. 7 ,  piso bajo, para oir una providencia 
del mismo; en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 Licenciado D. V íctor Dulce, juez de primera instancia de
esta villa de Torrelavega y  su partido, que de serlo y  de ba
ilarse en actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo para ante este tribu
nal á las personas que se crean con derecho á los bienes perte
necientes á la capellanía que eu el año pasado de 1696 fundó 
con título de primera Doña Jacinta Barreda y  la Torre, viuda 
y  vecina que fue del lugar de Sauta Cruz , valle de Ignña ; á 
fin de que comparezcan á ejercitarle en el término de 3o dias, 
que se contarán desde el de la fecha de su inserción en el B o 
letín oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid ; pues pasa
do sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, conforme 
á lo mandado en providencia de esta techa á instancia de Don 
Francisco de Quevedo Alvarado , vecino de dicho pueblo de 
Santa Cruz.

Dado en Torrelavega á 18 de Junio de i 843 .= D o y  f e .=  
Víctor D n lee.= P . S. M . , Andrés González Piélago.

 En virtud de providencia, dictada á instancia de la direc
ción general de los Cinco gremios m¿iyores de esta corte, por 
el Sr. juez de primera instancia de ella D. Ramón Pasaron y  
Lastra por ante el escribano del número de la misma doctor 
D. Claudio Sanz y  Barea , se cita y  emplaza á los tenedores de 
las escrituras primordiales, cuyos números y  cantidades se ex
presan al final, y  de las que por aquel establecimiento se han 
dado copias duplicadas en virtud de, mandatos judiciales, para 
que en el preciso término de dos meses, contados desde que 
se publique este anuncio en la G aceta, se presenten con ellas 
al juzgado por la misma escribanía ; con apercibimiento de que 
trascurrido sin hacerlo , sin mas citarles ni emplazarles se au
torizará á dicha dirección para que reparta á los dueños de 
dichas duplicadas los dividendos acordados por la junta gene
ral de acreedores y  accionistas de 3 de Noviembre del año pa
sado , aunque quedando subsistentes las fianzas que tienen pres
tadas para que en su caso puedan responder de lo que re
ciban.

Números Idem Cantidades,
antiguos. modernos.

4.683 5,5oo
9,190 60,000

i 3,554 en vales. 30,906. . 3 a
i 3,738 46,260

86 i y 36 ¿9,500
6,200 1866 77,000
2,383 ^ 9 4  44,000
9,647 2318 86,000

13,992 2385 20,000
1,476 2698 124,800
6,902 ^599 271,058.. 28
7 ,1 1 6  2ÚOO i o 3,ooo
9,148 26or 90,oro

90 2817 44,000
2,471 2869 5o,000
2.684 2951 60,000 i

12,707 3474 12,000
2,382 3515 88,000

..........  4 °  18 resto. 2 5,000
io ,o5o 4309 60,000

6,717 4464 i 8,5oo
3,964 4486 6,000

i . 36 j , 5i 5. .  26

Madrid 1 7  de Junio de 1843. =* D r. Claudio Sanz y  
Barea.

 En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia
de esta capital D. Benito Serrano y  Aliaga se cita, llama y  em
plaza áDoña Francisca Tarabillo, sobrina que fue de Doña Isabel 
Balbacil, ó á sus herederos, para que dentro de 3o dias, conta
dos desde el en que aparezca este emplazamiento en la Gaceta, 
comparezcan en el juzgado de S. S. por la escribanía nume
raria de D. Juau García de la Madrid á deducir las acciones 
que les competen sobre cobranza de i 5 rs. diarios vitalicios 
que á la Doña Francisca legó D. José Febrero en la fundación 
de una memoria; pues pasado dicho término se procederá á lo 
que corresponda en observancia de lo que previene dicha 
fundación.

 Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  Aliaga , juez
de primera instancia de esta villa , y  refrendada por el Sr. Don 
Jacinto Gaona y Loeches, escribano de número de la misma, 
en cumplimiento del exhorto expedido por el Sr. juez de pri
mera instancia del partido de Castropol, se ha mandado citar y  
emplazar por el Diario de Avisos y  Gaceta de esta capital, co
mo se verifica por medio de este, á Doña Josefa Yaues del Cas
tro, hija y  heredera del difunto D. Francisco Yaues del Cas
tro, y  al marido de la misma, residentes en esta corte, cuya ha
bitación se ignora , para que dentro de nueve dias comparez
can ambos cónyuges á la escribanía del mismo Gaona , para 
que se enteren del citado exhorto y  se hagan las diligencias que 
en él se previenen ; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

 Juzgado de primera instancia del partido de A lm a zan .=
Por el presente anuncio se cita , llama y  emplaza á todas 

las personas que se crean con derecho al vínculo que en el lu
gar de Blacos de este partido fundó D . Pedro Blanco, maestre 
escuela que fue de la Santa iglesia catedral de la villa del B ur
go de Osma , y  en su nombre y  con poder bastante D. Fran
cisco V aler Jim én ez, abad de la misma iglesia, consistiendo 
dicha vinculacian en censos bajo hipotecas cuyos réditos de
bían aplicarse para estudiar y  dotar doncellas entre los hijos 
legítimo* y  descendientes de Juan García y  María Ibáñez, 
primeros llamados , para que comparezcan á deducirlo en for
ma por medio de procurador coa poder bastante en este juzga
do dentro del preciso é improrogable término de 3o dias , con
tados desde la fecha de su inserción en la Gaceta de Madrid y  
en el Boletín oficial de esta provincia, por la escribanía del que re
frenda ; previniéndose que no lo haciendo dentro de dicho tér
mino , se procederá á la adjudicación de dicho vínculo y  les 
parará el perjuicio que haya lugar , pues con vista del escrito 
presentado por el procurador Ramón Romero en nombre de 
Hipólito Hernando en representación de su muger Rafaela Ori- 
gúen, vecinos del pueblo de Torre de Blacos, asi lo he man
dado por auto de este día.

Dado en Almazan á 12 de Junio de 1843 .r=Manuel A n 
gel Gonzalez:=»Por mandado de S. S., Timoteo Mena y  Ramos.

SUBASTAS.
Auditoría general de guerra del ejército y  provincia de 

Castilla la N u eva.= E n  virtud de providencia del Excmo, se
ñor capitán general de dicho distrito se saca á publica su
basta por término de 1 6 dias los pastos, leñas, casas, hornos 
y  demas aprovechamientos del soto llamado del Piul , excep
to el de la casa que se halla arrendada , por la cantidad de 
44$ rs. en dinero efectivo libres en cada año , pagando al me
nos media anualidad adelantada , bajo el pliego de condicio
nes presentado al efecto por el administrador judicial de di
cha posesión , que se manifestará en el expresado juzgado, Pos
tigo de San M artin, núm. 7 ,  piso bajo.

Y  para su remate se ha señalado el dia I I del próximo 
mes de Julio á las doce de su mañana en el expresado juzga
do ; en la inteligencia de que no se admitirá proposición algu
na que baje de los mencionados 449 rs.
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HISTORIA VERIDICA

DE LOS DIEZ DIAS

DEL MINISTERIO LOPEZ,
Y CONTESTACION AL FOLLETO TITULADO

HISTORIA DE LAS SESIONES DEL CONGRESO

EN LOS DIAS I 9 Y 2 0  DE MAYO, POR * * * * * *  

Contiene las materias siguientes :

Introducción. =  Situación de los partidos á la apertura da 
las Córtes.rzActas de Badajoz.=Constitucion de la m esa .= S i- 
tuacion del Gabinete Rodil. =  Crisis ministerial. =» Considera
ciones. =M inisterio López.=Program a del Sr. L ó p e z.= E 1 R ey 
reina y  gobierna. =  Exclusivismo. =  Ley de ayuntamientos. =■ 
Códigos.=:Amnistía.=:Actos del Ministerio Lopez.=Destitucio- 
nes.=Rumores de reacción.=Aspecto del Senado.=Conducta 
del Regente del Reino en la primera crisis ministerial. D i
misión del Ministerio López. =  Oficio del Sr. Gómez Becerra 
á los Presidentes de los cuerpos colegisladores.=Sesion del 19 
en el Congreso. =  Interpelación del Sr. P ortillo .=  Proposiciou 
de mensaje.zzDiscurso del Sr. Olózaga.zzldem del Sr. Roda.=» 
Idem del Sr. V illalta. =» Idem del Sr. Prim. =  Comisión de 
mensaje. =» Consideraciones sobre el mensaje. =  Reclamaciones 
de etiqueta en el tránsito de la comisión hasta el palacio de 
Buena-Vista.=Conferencia entre S. A . y  la com ision.=Vuelta 
de la comisión al seno del Congreso. =  Proposición del señor 
U zal.= : Agitación en las tribunas. =  Sesión del 20 .= D esórde- 
nes. =  Conducta del representante de la Inglaterra.=sCuestiou 
de personas.=Conclusion.

Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta, calle M ayor; 
de Sánchez, Concepción Gerónim a, y  gabinete de lectura de 
M onnier, Carrera de San Gerónimo.

TE ATROS.
P R IN C IP E . Hoy miércoles no hay función.

Nota. Se va á poner en escena inmediatamente el drama 
nuevo, titulado

V I C E N T E  D E  P A U L  O L O S E X P O S IT O S .

Otra. También se prepara la comedia nueva, de espectá
culo , titulada

E L  M A R IN O  D E  A G U A  D U L C E .

C R U Z . H oy no hay función.

Mañana jueves á las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama de grande espectáculo, en 

cinco actos, dividido el segundo en dos cuadros, titulado

P E D R O  E L  N E G R O  
ó

L O S  B A N D ID O S  D E  L O R E N A ,

Terminará la función con baile.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.

P U R IT A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,

ópera seria en fres actos del maestro B ellin i, cantada por la 
Sra. Gariboldi y  los Sres. Sínico , Salvatori, A lb a , Becerra y  
Fernandez.


